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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, .- . = . , 50 pesetas.
Semestre......................... .30 —
Trimestre. ..... 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zVfrlca 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código Civil). / La ignorancia- 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inifiediatameiite que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán* que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pago.

Núm. 4.387

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

ORDEN

Para cumplimiento de lo diS' 
puesto en el artículo adicional 
del Decreto número 341, de 23 
de Agosto del año en curso,

DISPONGO

Artículo l.° Todos los fabrU 
cantes de harinas vienen obliga
dos a presentar declaraciones ju
radas, por duplicado, de las exis
tencias de trigo y harina que 
obren en su poder al terminar el 
día 31 de Octubre del año actual 
o que se encuentren en tránsito 
a ellos consignadas, incluso los 
depósitos de particulares que aún 
conserven y que desde dicha fe
cha quedan extinguidos, con la 
única excepción de los que sean 
propiedad del Estado.

Todos los demás tenedores de 
harina por cualquier otro con
cepto están también obligados 
a prestar declaraciones análogas 
con referencia a esta mercancía.

Artículo 2.® Estas declaracio
nes habrán de quedar entregadas 
en las Jefaturas provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo o en 
Oficinas de Correos, como envío 
certificado a las indicadas Jefa
turas, precisamente el 1 o 2 de 
Noviembre próximo, y con arre
glo al modelo oficial (DP-1), del 
que se proveerán en las Jefaturas 
provinciales o Comarcales res
pectivas.

Artículo 3,° Dichas declara
ciones y su liquidación en trigo 

con arreglo a los coeficientes que 
se determinarán en la forma que 
a continuación se ordena, servi
rán de base para abonar al Servi
cio Nacional del Trigo por los 
declarantes el importe de pese
tas 5,40 por quintal métrico de 
trigo que resulta de aplicar el ar
tículo 4,° del Decreto 341,

Artículo 4,° El coeficiente pre
ciso para determinar la equiva
lencia de harina a trigo, será or
denado para cada provincia por 
las Jefaturas provinciales del Ser- 
ció, las que en todo momento 
resolverán las dudas que puedan 
presentarse sobre las obligacio
nes de todo orden a cumplir por 
los declarantes.

Dicho coeficiente de equivalen
cia, oscilará como norma gene
ral entre 1,43 y 1,20 correspon
dientes a rendimientos de harina 
del 70 por 100 al 83 por 100 y a 
los respectivos pesos específicos.

Artículo 5,° Todos los decla
rantes a quienes se refiere esta 
orden quedan obligados a regis
trar detalladamente desde el día 
1 de Noviembre próximo inclusi
ve, cuantas transacciones reali
cen con las mercancías expre
sadas.

Artículo 6.‘’ Del importe total 
que los declarantes vienen obli
gados a abonar al Servicio Na
cional del Trigo, se descontará 
un 5 por 100 en concepto de bo
nificación y el importe líquido 
resultante será ingresado antes 
del día 10 de Noviembre próxi
mo en cualquiera de los Bancos 
de la provincia donde el Servicio 
Nacional del Trigo tenga abierta 
cuenta corriente, notificando a la 

correspondiente Jefatura provin
cial el ingreso practicado.

Artículo 7,° El Servicio Na
cional del Trigo comprobará la 
exactitud de las declaraciones ju
radas a que hace referencia esta 
Orden, viniendo obligados los 
declarantes a dar todo género de 
facilidades al personal que se 
designe para el cumplimiento de 
esta misión.

Artículo 8,° Las infracciones 
de estas disposiciones serán san
cionadas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del De
creto-ley de 2 de Agosto de 1937,

Burgos, 20 de Octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal, —El Pre
sidente, Eufemio Olmedo.

Señor Delegado Nacional del 
Trigo,

Núm, 4,388

Secretaría de Guerra

ORDEN

Asimilaciones

S, E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que la norma primera de la Or
den de 28 de junio último (Bole' 
tín Oficial número 252) quede 
modificada en el sentido de que 
en lo sucesivo el tiempo preciso 
para que puedan ser militariza
dos los Médicos que sirvan en 
filas, será de tres meses y no de 
seis como se hace constar en di
cha norma.

Burgos, 14 de Octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal, —El Ge

neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 22 de 
Octubre de 1937,)

P8fl«l«Clíli
Núm, 4,538

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Piña de Es
gueva, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Ga^ 
ceta del 3 de Octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago de «La Parri
lla», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 
250 metros, a contar desde los 
límites de la zona infecta, donde 
se prohibe el acceso de animales 
ovinos; como zona infecta el cita
do pago de «La Parrilla», y zona 
de inmunización, la que determi
ne el servicio veterinario muni
cipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado caprino sos-
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pechoso y su aislamiento y las 
que deben ponerse en práctica las 
consignadas en el capítulo XVI 
del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1937.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 4.537

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 144 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Villaco, y a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de carbun
co bacteridiano en el pago deno
minado del «Portillo», del tér
mino municipal de Villaco, y 
cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 20 de Septiembre 
último («Boletín Oficial» del día 
27 de dicho mes).

Valladolid, 29 de Octubre de 
1937,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde
........... ..............................—aMegaw^—■—1—1 ■■ ,

Núm, 4,583

GOBIERNO CIVIL

A fin de salvar la responsabili
dad que a cada uno le pueda al
canzar se hace saber a los alma
cenistas, vendedores y al público 
en general que, según disposición 
de la Junta Técnica de 23 del ac
tual, Boletín Oficial número 270, 
las condiciones que han de reunir 
los aceites son las siguientes:

Aceites finos, con acidez menor 
de un grado.

Aceites entrefinos, con acidez 
superior a un grado e inferior 
a dos.

Aceites corrientes, con acidez 
inferior a tres grados,

Valladolid, 29 de Octubre de 
1937,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 4,584

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

AVISO

En la labor de acoplamientos 
de Comarcales, para el mejor fun
cionamiento de este Servicio, es- 

ta Jefatura, contando con la apro
bación de la Delegación Nacio
nal, ha determinado que los 
pueblos de esta provincia: San 
Miguel del Arroyo, Viloria del 
Henar, Torrescárcela, Aldealbar, 
Cogeces del Monte, Bahabón y 
Campaspero, que según la distri
bución hecha pública el día 20 del 
corriente se hacían depender de 
la Comarcal de Peñafiel, pasan 
desde esta fecha a depender de 
la Comarcal de Cuéllar (Segovia),

Las mismas razones han acon
sejado que los pueblos de la pro
vincia de Segovia: Fuente de San
ta Cruz, Villeguillo y Villaverde 
de Iscar pertenezcan desde ahora 
a la Comarcal de Medina del 
Campo,

De igual forma el pueblo de 
San Román de Hornija que se 
había incorporado a la Comarcal 
de Tordesillas, pasa desde hoy a 
formar parte de la Comarcal de 
Toro (Zamora) y el pueblo de 
Santa Eufemia del Arroyo que 
pertenecía a la Comarcal de Río- 
seco, pasa a formar parte de la de 
Villalpando (Zamora),

Se hace público para general 
conocimiento,

Valladolid, 29 de Octubre de 
1937, —Segundo Año Triunfal,— 
El Jefe provincial, Félix Cua
drado.

Núm, 4,585

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

AVISO

Atendiendo, en justicia, la de
manda hecha por el Alcalde de 
Peñaflor de Hornija, se advierte, 
para general conocimiento, que 
dicho pueblo ha dejado de perte
necer a la Comarcal de Tordesi
llas para pasar a formar parte de 
la de Valladolid,

Valladolid, 30 de Octubre de 
1937, — El lefe provincial, Félix 
Cuadrado

Núm, 4,567

Ataquines

Don Nicasio Rebollo Sanz, Presi
dente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 1 

vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 19 de Noviembre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ataquines, 30 de Octúbre de 
1937, — Nicasio Rebollo,

Núm, 4.568

Ataquines

Don Braulio Martín Vara, Presi
dente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,” La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 19 de Noviembre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2.® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 

cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Ataquines, 30 de Octubre de 
1937,—Braulio Martín,

| Núm, 4,477

i Benafarces

i Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 

i en sesión del día 24 del mes co- 
i rriente, la oportuna propuesta de 

suplemento de crédito, importan
te quinientas sesenta pesetas y 
diez céntimos, por medio del su
perávit del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones,

Benafarces, 26 de Octubre de 
1937, —El Alcalde, Cirilo de la 
Cuesta,

Núm. 4.566

Carpio

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordi
nario ha de regir en el próximo 
de 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal, y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,® del Reglamento de
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23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento.

Carpio, 30 de Octubre de 1937, 
El Alcalde, Alejandro Antonio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Tamariz de Campos.
ViUaco.
Villanueva de San Mancio.

Núm. 4.551

Castroverde de Cerrato

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de impuestos muni
cipales del Ayuntamiento de 
Castroverde de Cerrato.

Hago saber; Que en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación, se avisa a los con
tribuyentes, que la recaudación 
del primero y segundo trimestres 
del reparto de utilidades tendrá 
lugar en dicho pueblo el día 3 del 
mes de Noviembre de 1937 desde 
las nueve de la mañana a las tres 
de la tarde, en el¿local designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
el recargo que establece el Estatu
to, se avisa a los contribuyentes 
por el presente edicto, advir
tiéndoles que, pasado dicho pla
zo, sólo podrán evitar el apremio, 
acudiendo a pagar desde el día 1 
al 10 de Diciembre a la oficina 
recaudadora, situada en Valoria 
la Buena, incurriendo en la mitad 
del apremio, o sea el 10 por 100 
sobre sus cuotas, si satisfacen 
sus débitos desde el 21 al último 
día del tercer mes del trimestre, 
y pasado ese plazo, el recargo de 
apremio será del 20 por 100, sin 
más notificaciones ni requeri
mientos.

Castroverde de Cerrato, 30 dé 
Octubre de 1937.-Ursicino Moro.

Núm. 4.511

Herrín de Campos
La cobranza del cuarto trimes

tre del año en curso por el con
cepto de utilidades, tendrá lugar 
el día 7 de Noviembre próximo, 
en la Casa Consistorial de esta 
villa, desde las ocho a las cator
ce, por el recaudador municipal 
don Rufino Vaquero del Campo; 
advirtiendo que, los contribuyen
tes que durante el mismo no sa
tisfagan sus cuotas, podrán veri
ficarlo sin recargo hasta el día 10 
de Diciembre próximo venidero 
en el domicilio del señor Recau
dador en Villalón (Plazuela de 
San Pedro).

Los que dejen de transcurrir es

te plazo sin satisfacer sus débitos 
incurrirán en apremio con el re
cargo del 20 por 100 por único 
grado sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus 
débitos en el domicilio referido 
desde el día 21 al último, ambos 
inclusive, de dicho tercer mes, só
lo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por 100 de los dé
bitos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los inte
resados. '

Herrín de Campos, 18 de Octu
bre de 1937. —El Alcalde, Antolín 
Guerra.

Núm. 4.512
Herrín^de Campos

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, en sesión de 
8 del actual mes, acordó infor
mar favorablemente la propuesta 
iniciada por esta Alcaldía de ha
bilitación de un crédito de 2.000 
pesetas, con imputación al capí
tulo 18, artículo único, para pa
gos de varios gastos imprevistos 
y que habrán de cubrirse con los 
ingresos habidos en el capítulo 15 
como resultas.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento de la 
Hacienda municipal, con el fin de 
que puedan formularse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días hábiles.

Herrín de Campos, 26 de Octu
bre de 1937. —El Alcalde, Antolín 
Guerra.

„ y __________

Núm. 4.560
Marzales

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el año de 1938, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en el mismo comprendidos 
y formular por escrito las recla
maciones que tengan por conve
niente.

Marzales, 30 de Octubre de 
1937. — El Alcalde, Emilio Ro
dríguez.

Núm. 4.521

Medina de Ríoseco
El Recaudador de contribuciones 

de la única zona del partido de 
Medina de Ríoseco.
Hace saber; Que publicado en 

el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia los días en que ha de veri
ficarse la cobranza del segundo 
semestre del actual año, se avisa 
a los contribuyentes por utilida
des y demás impuestos del distri

to municipal de Villamuriel de 
Campos, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 65 y si
guientes del Estatuto de recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, 
que la cobranza del referido tri
mestre tendrá lugar el día 13 de 
Noviembre desde las ocho de la 
mañana a dos de la tarde en el si
tio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los moro
sos determina la base 13 del Real 
Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
se invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria, podrán satisfacer, según el 
citado Estatuto, hasta el día 10 
del mes de Diciembre sus cuotas 
en la capital de la zona situada en 
Medina de Ríoseco sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado dicho 
día 10, incurrirán én apremio sin 
más notificación ni requerimien
to, pero sí lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto- 
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día 1 del trimestre siguiente. 

Medina de Ríoseco, 30 de Oc
tubre de 1937.-Leopoldo Stampa.

Núm. 4.597

Mota del Marqués
Don Gonzalo Calleja Laguna, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Mota del Marqués.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don Juan Meno
yo se tendrá abierta en esta vi
lla la cobranza del cuarto tri
mestre y los atrasos del primero, 
segundo y tercero del año actual, 
y se avisa a los contribuyentes 
comprendidos en el repartimien
to general de utilidades, que en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 65 y siguientes del 
vigente Estatuto de recaudación, 
que la cobranza de los referidos 
trimestres tendrá lugar los días 
15, 16 y 17 del próximo mes de 
Noviembre, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, en 
la Casa Ayuntamientó.

En consecuencia, para que lle
gue a conocimiento de todos los 
contribuyentes del citado distri
to municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 

satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926 se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que veri
fiquen el pago de sus respectivas 
cuotas en los días señalados. 
Al propio tiempo se hace saber 
que transcurrido el 10 de Diciem
bre próximo, en que termina el 
período de cobranza voluntaria, 
podrán satisfacer sus cuotas en 
el domicilio del recaudador.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10 los morosos incurrirán en 
el apremio sin más notificación 
ni requirimiento, pero si los sa
tisfacen del 10 al 20 sólo tendrán 
que abonar el 10 por 100 de re
cargo, que automáticamente se 
elevará al 20 por 100 el día 21 del 
mismo mes de Diciembre.

Mota del Marqués, 22 de Octu
bre de 1937. —Gonzalo Calleja.

Núm. 4.476

Portillo

Las subastas de aprovecha
mientos forestales en los montes 
de estos propios, señaladas para 
su celebración el día 7 de Noviem
bre próximo, tendrán lugar el día 
8 del mismo mes, a iguales horas 
por ser inhábil el día 7.

Portillo, 25 de Octubre de 1937. 
El Alcalde, Teodoro Sanz.

Núm. 4.524

Renedo de Esgueva

Don Francisco Simón, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don Jesús Mo
neo Mingo, o sus auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del cuarto trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referido trimestre 
tendrá lugar el día 19 del mes 
de Noviembre próximo, desde las 
nueve de la mañana a tres de 
la tarde, en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos
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determina la base 13 del Real de' 
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi' 
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci' 
tado mes en que termina el pri' 
mer período de cobranza volun' 
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Diciembre sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa' 
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di' 
cho día 10, incurrirán en aprC' 
mió, sin más notificación ni rC' 
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo' 
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri' 
mestre siguiente.

Renedo de Esgue^^a, 27 de Oc
tubre de 1937. —Francisco Simón.

Núm. 4.497

San Miguel del Pino
Don Edesio Díez Berceruelo, AF 

calde constitucional de esta vi' 
11a de San Miguel del Pino.

Hago saber: Que la cobranza 
voluntaria del segundo, tercero y 
cuarto trimestres de este año del 
repartimiento general de utilida' 
des del término municipal, cO' 
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1937, se verificará los días 13, 
15 y 16 de Noviembre próximo, 
en esta villa, durante las horas 
reglamentarias y en el sitio de 
costumbre de la Casa Consisto' 
rial, por el recaudador de este 
Ayuntamiento don Walerico Can' 
talapiedra Mayordomo, o sus au' 
xihares habilitados al efecto, y 
del 27 al 30 de dicho mes en la 
misma Secretaría local situada 
en la plaza del Generalísimo 
Franco, número 1, sala de sé' 
siones.

Por el presente se invita a tO' 
dos los contribuyentes compren' 
didos en dicho repartimiento, así 
vecinos como forasteros, a que 
satisfagan sus cuotas en los indi' 
cados días, evitándose así los re' 
cargos consiguientes que se exi' 
girán por la vía de apremio una 
vez transcurridos los plazos se' 
ñalados.

Asimismo se cobrarán los atra' 
sos de ejercicios anteriores por 
este concepto y por otros moti' 
vos, con los recargos correspon' 
dientes.

San Miguel del Pino, 26 de Oc- 
tubre de 1937.—Edesio Díez.

Núm. 4.519

Santervás de Campos

Los días 15 y 16 del mes de No' 
viembre, tendrá lugar en esta villa 
la cobranza del cuarto trimestre 
de utilidades en el sitio y horas 
de costumbre por el recaudador 
de este pueblo don Andrés Velicia 
de los Ríos.

Lo que se pone en conocimien' 
to de los contribuyentes tanto ve' 
cinos como forasteros para sus 
efectos.

Santervás de Campos, 28 de 
Octubre de 1937.-El Alcalde, 
Orencio Agúndez.

Núm. 4.496

Tordesillas

Confeccionados los documen' 
tos cobratorios para el ejercicio 
de 1938 que a continuación se ex' 
presan, se exponen al público en 
la Secretaría de este Ayuniamien' 
to para que puedan ser examina' 
dos por los contribuyentes y pre' 
sentar las reclamaciones que eS' 
timen pertinentes, dentro de los 
plazos que también se detallan:

El padrón de edificios v solares 
de este término y de la entidad 
local menor de Villavieja del Ce' 
rro, por término de ocho días.

La matrícula de la contribución 
industrial y de comercio de los 
mismos términos municipales, 
por el plazo de diez.

Y los padrones de vehículos 
automóviles, por el plazo de quin' 
ce días.

Tordesillas, 28 de Octubre de 
1937.—El Alcaldc'Presidente de 
la Comisión Gestora, Mariano de 
Paz.

Núm. 4.508

Villafrechós

Terminado el reparto correS' 
pendiente al año actual de 1937, 
para pagar el sueldo a los dos 
guardas destinados a la vigilancia 
de cosechas y heredades de este 
término, se halla expuesto al pú' 
blico en la Secretaría del Ayunta' 
miento, por el plazo de ocho días, 
con el fin de que durante el exprC' 
sado plazo, puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Villafrechós, 26 de Octubre de 
1937. —El Alcalde acidental, IsF 
doro Pernía.

Núm. 4.549

Villanubla
Aprobado por el Ayuntamien' 

to pleno, el presupuesto formado 
para el año próximo de 1938, se 
halla de manifiesta al público en 

la Secretaría de esta Corpora' 
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde' 
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por la entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu' 
lo 301 del citado Estatuto.

Villanubla, 29 de Octubre de 
1937. — El Alcalde accidental, 
Flaviano Valentín.

Núm, 4.523

Villanueva de Duero

Ignorándose el paradero del 
mozo que al final se expresa, na' 
tural de Moralejas de Mataca' 
bras, el que conforme a las diS' 
posiciones vigentes corresponde 
revisar la exclusión que venía diS' 
frutando, por medio del presente 
se le cita a fin de que en los días 
que se indican, se presente en eS' 
te Ayuntamiento o en la Caja de 
Recluta de Valladolid, número 44, 
que son los señalados para el 
reemplazo a que pertenece; bien 
entendido que, si dejare de hacer' 
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villanueva de Duero, 28 de Oc
tubre de 1937. —El Alcalde, Sa' 
turnino González.

MOZO QUE SE CITA

Dionisio Martín López, hijo de 
Dionisio y Teodora, del reempla' 
zo de 1930; se presentará en el 
Ayuntamiento el día 4 de No' 
viembre, y en la Caja de Recluta 
el día 9 del mismo.

Núm. 4.520

Villanueva de los Caballeros

Formado el padrón de la con' 
tribución urbana de este término 
municipal para el próximo año 
de 1938, queda expuesto en la Se' 
cretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Villanueva de los Caballeros, 
27 de Octubre de 1937. -El Alcal' 
de, Angel Sánchez.

Núm. 4.528

Villanueva de San Mancio

Formados los documentos co' 
bratorios para el ejercicio de 1938, 
que a continuación se expresan, 
se exponen al público en la Secre' 
taría del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados por los 

contribuyentes y presentar las re' 
clamaciones que estimen perti' 
nentes, dentro de los plazos que 
también se detallan:

El padrón de edificios y sola' 
res, por el plazo de ocho días.

La matrícula de la contribu' 
ción industrial, por término de 
diez días.

Villanueva de San Mancio, 29 
de Octubre de 1937. —El Alcalde, 
Benigno Gutiérrez.

Igualmente y por el mismo tér' 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Tamariz de Campos.
Unión de Campos (La).

Juzgados municipales

Núm. 4.471

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Abogado y Secretario del Juz' 
gado municipal del distrito de 
Plaza de esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver' 
bal de faltas seguido en este Juz' 
gado por amenazas a Patricio 
del Val Barrio y Prudencia VaL 
gañón Ruiz, contra Trinidal Val' 
gañón Ruiz, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten' 
cia, cuya parte dispositiva, lite' 
ralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Trini' 
dad Valgañón Ruiz, como autora 
de una falta de amenazas a Patri' 
cío del Val Barrio y Prudencia 
Valgañón Ruiz, a la pena de diez 
pesetas de multa que satisfará en 
papel de pagos al Estado, sufrien' 
do, en caso de insolvencia, la sus' 
titutoria correspondiente y, ade
más, al pago de las costas del pre' 
sente juicio.

Y para la notificación de la pre' 
sente sentencia a la denunciada 
Trinidad Valgañón, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Vázquez'Illá. —Rubricado.

Y para que conste, en cumplí' 
miento de lo acordado y sea in' 
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin' 
cia, le expido, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz' 
gado, en Valladolid, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y siete.-E. Mario AparP 
cio. —V.° B.°: José Vázquez'Illá.

Imprenta de la Diputación provincial
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